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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la manifestación efectuada 
por la demandante a través del Defensor de Familia adscrito a este Despacho, se 
dispone: 
 
El artículo 317 del C.G.P., en el numeral 1 refiere que: “Cuando para continuar el trámite 
de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 
que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.” 
 
Los términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito contenido en el 
artículo 317 del C.G.P., se suspendieron desde el 16 de marzo de 2020 y reanudaron 
un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión 
de términos ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, es decir el 2/08/2020, 
estimando que el levantamiento opero el 1/07/2020. 
 

En el caso de la referencia, se tiene que ante la inactividad del extremo actor, se le 
requirió a la parte demandante mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2021 de 
conformidad con lo reglado en el numeral 1 del art. 317, cumplidos los treinta (30) días 
de que trata la norma en mención se tiene que la parte interesada no dio cumplimiento 
con la carga procesal y a su vez obra escrito del Defensor de Familia quien remite correo 
electrónico de la demandante en el cual informa que no desea continuar con el presente 
proceso.     
 
Por lo anterior, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso, por desistimiento tácito de los 
interesados, ello de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

 



SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 
acción y con las constancias respectivas, entréguense a la interesada que promueve la 
acción.  
 
TERCERO:  ARCHÍVENSE las presentes diligencias, dejando las constancias del caso.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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